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‘Propiedad Industrial., Este Modelo de Utilidad bajo t{tulo -

| interconectados debidamente por intermedioc del &ngulo (3).

un mejor entendimiento.

_ La presente Memoria descriptiva tiene como finalidad
la declaracidn sobre el cual se solicita el Privilegid de ex-
plotacién industrial y comercial exglusiva en el territorio -
nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con las narmas

que sobre el particular contiene el vigente Estatuto sobre —-

“"ANGULO PERFECCIONADO PARA MUEBLES" viene a mejorar las técni
cas conocidas, plasméndolo en soluciones que aventajan las =
convencionales, tal y como enumeraremos & lo largo de esta Me

moria,

Su £in esencial es el de servir de eficaz medio . de =
conexidédn entre diferentes partes de muebles, y en este senti-
do; una de las aplicaciones en las que entra de lleno es la =
de la configuracidn de las patas de muebles, auﬁqua sin ex- =
cluir, por otro lado, su incorporacién o adecuacidén en otros
lugares, A titulo pués orientativo y no limitativo, pasamos
a describir la hoja de planos que se acompafia a esta Memoria,
a aaber: ’

La fig., 128 nos permite comprobar una planta de un --

montaje determinade, con su pata (1) v sus faldones (2) y (Z'ﬁ

La fig, 28 se refiere a un alzado de la representa--

cién anterior, en la que se ha eliminado el éngulo (3) para -

La fig. 32 es una perspectiva de una realizacién -~
prictica del &ngulo,
La fig, 42 corresponde a la seccién practicada trang

-

versalmente en la porcidén central de la figura anterior,

El &ngulo en cuestidn, presenta las caracteristicas

b&sicas de sus tres zonas, central y laterales (3), iguales.
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Estos laterales (3) esté&n ocupados por una serie indetermina-
dé de orificios, uno, dos, tres ... etc, Yy en su extrémo, se
sit@an unas solapas (5) dispuestas perpendicularmente él pla~-
no contenedor de los laterales (3), ‘

Precisamente, los planos de los laterales (3) son en
‘este caso particular, perpendiculares entre sf, aungue en al~
guna otra aplicacién, pueden‘formar otro &ngulo, agudo u obtu
so, dependiendo en cualquier caso de la disposicién de los =
elementos a unir. En.consecuencia, dichos laterales (3) se =
adaptarén perfectamente a la superficie sobre la que debgn co
locarse, |

Las solapas (5) se introduciréﬁ a su vez en los cana
les o entrantes (5') dispuestos al efecto sobre (2) y (2') vy
posteriormente se fijarén con tornillos, que introducidos por
los orificios (8), se alojen en los.correSpondientes (7). La
superficie de los faldones (2) y (2') quedard debidamente con
tactéda en toda su dimensién con la correspondiente (3) de -
loé dngulos,

Por la zona central del &ngulo, se da paso a la pata
(1), a través del orificio (9), por el cual se atraviesa el -
tornillo (4) de fijacién. Con el fin de conseguir tamﬁién un
ajuste o presién adecuada del tornillo (4), entre la pata (1)
y el &ngulo (3), se proporciona a la porcién préxima al orifi
cio (9), de una zona (10) ahondada (seccién en lé fig. 45),--
la cual permitiré un apriete adecuado, sin defommacién alguna
del &ngulo en esa zona,

Las operaciones de montaje pues, son las siguientes:

~Posicionado de las solapas (5) en el interior de --‘

los alojamientos (5') de los faldones (2) y (2').

-Fijado de las porciones (3) sobre los faldones a -
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través de los correspondientes tornillos, por (8).

~Asegurado final de los faldones y é&ngulo, a la'pata
(1), con el oportuno tornillo (4).

Como ya se insistia al comienzo de esta Memoria; los

&ngulos formados por los planos (3), pueden variar en los di-

'ferentes casos de aplicacién, pudiendo ser agudos, rectos u -
obtusos y asimismo ?ueden ser variables los diferentes orifi-
cios (8), dependiendo del espesor y dimensidédn del &ngulo en -

cuestidn y de la fortaleza que deba procurar al montaje,
En suma, pequefias variaciones del &ngulo (3) pueden

dar lugar a la creacién de una unidad muy @til, ajusténdose -
siempre a los motivos b&sicos del presente Modelo de Utilidad.

Estos son:

Una pieza, con una porcién recta, de lé que sobresa-
len dos alas extremas (3) cuyos planos pueden formar cual- -
quier &ngulo segén aplicacién.

' Dos solapas (5) a introducir en las ranuras (5') de-
los elementos (2) y (2'),

Unos orificios (8) practicados.en el &ngulo, en nime
ro Yy situacién indeterminados, que fealizarén el ajuste per—-
fecto de los brazos (3) con (2) y (2').

Un orificio (9) en la porcién central, para conectar
el &ngulo con la pata (1), é través de un elemento apropiado
(4), y debidamente reforzado (10) para lograr un'apriete‘per-
fecto,

Con ello, quedan perféctamente ensamblados todos los
elementos,

-

Por ello, consideramos que la idea ha quedado refle-

jada con toda claridad, como para que un técnico en la mate~-

ria comprenda en toda su magnitud el alcance y contenido del
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presente Modelo de Utilidad, ¥y las ventajas que de su gplica-
cién préctica se derivan, Estas ventajas, necesarias'para cu
plir lo estatufdo al respecto por el Art, 171 de la vigente -
Ley sobre la Propiedad Industrial, son las siguientes: 1

~Una gran robustez de montaje, muchisimo mayor que -
'los convencionales de su género.

~Mayor rapidez de montaje y perfecta adecuacidn a ca
da necesidad, ! |

~Mas econémicé que los sistemas tradicionales,

Conviene resaltar, una vez descritas la naﬁuraleza v
ventajas de este invento,bel carécter no limitativo del nismo,
por cuanto los cambios en la forma, materia o dimensiones de
sus partes constitutivas, no alterar&n en modo alguno Su esen
cialidad, en tanto no supongan una sustancial variacién en el
conjunto,

aAsfmismo, el solicitante adhiriéndose a los Conve~ =~
nips‘Internacionales sobre Propiedad Industrial, hace constar
su derecho a la extensién de esta solicitud a los pafses éx—-

tranjeros, reivindicando la prioridad de la misma,
NOTA

Los puntos de invencidén, nuevos en Espafia, qué se -
presentan para que sSean objeto de Modelo de Utilidad, deberén
recaer sobre "“ANGULO PERFECéiONADO PARA MUEBLES" de acuerdo =
con las siguientes:

REIVINDICACTIONES

l2,- “ANGULO PERFECCIONADO PARA MUEBLES" esencialmen
te caracterizado porque estéd constitufdo por un cuerpo b&sico
en forma de U con sus alas, contenidas en planos que. forman -
iéngulo agudo, recto u obtuso, segin su lugar de aplicacién, -

con unas solapas en los extremos de sus alas, de modo que =
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estas alas presentan orificios en némero y posicién indetermi
nédos, en tanto que la base de la U presenta a su vez un ori=-
ficio central, realizado sobre un ashondamiento practicado en
dicha zona, ahondamiento que ocupard dicha zona y la préxima
de las alas,

22 ,- "ANGULO PERFECCIONADO PARA MUEBLESY,

Todo tal y como queda descrito en la presente Memo--

ria que consta de seis hojgs mecanografiadas por una sola ca=

ra, acompafiada de los dibujos correspondientes.

Maaria, 17 ENE 1974
-
=
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